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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PORRERES

294 Aprobación inicial del presupuesto municipal 2015 y plantilla

El pleno del Ayuntamiento de Porreres, en sesión extraordinaria de 12/1/2015 aprobó inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento
de Porreres para el ejercicio económico 2015, sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal comprensiva de todos los puestos de trabajo,
en conformidad con lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. Por lo cual se expone al público por plazo de quince días hábiles, mediante anuncios en el
Boletín Oficial de las Islas Baleares y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por las personas
interesadas. En el supuesto de que no se presente ninguna se considerarán elevados a definitivos estos acuerdos.

 

Porreres, 13/1/2015
 

La alcaldesa,
Francisca Mora Veny
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